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DECRETO 1290/1971, de 14 de mayo, por el Que se
confirma la aceptación de la donación al Estado
por don Nuño Aguírre de Cárcer y López Sagredo
y ,'!eiwra de un piso sito en Madrid, avenida de
Menendez Pelayo, número 49, bajo derecha, con
destino a los Servicios del Alto Estado Mayor.

Don Nuflo Aguirrc de Career y López Sagredo y s€üora donaron
al Estado un piso de una extensión superficial de d03cienws
cuarenta y uno coma noventa y cuatro metros cuadrados, sito
en Madrid, instrumentúndose la d<)llación en escritUra públicft
otorgada con fecha ca,torce de septiembre de mil nov0cientM
sesenta y cuatro y con destmo a. los Servicios del Alto Estado
Mayor.

Por la Presidencia del GObierno se considera de interés confir
mar la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deHberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley de Patrimoilio del Estado, se con
firma la aceptación de la donación al Estado por don Nufio Agu~rre

de Cárcel' y López Sagredo y señora de un piso .de doseientos
cuarenta y uno coma noventa y cuatro metros cuadrados de bU
perficie, sito en Madrid, avenida de Menéndez Pelayo, número cua
renta y nueve, bajo. derecha, que linda: Por el frente, al oeste,
caBe de su situación; por la derecha, Sur, finca oe «l\ib.kriales
y Construcciones, Sociedad Anónima)}; parla ÍZQuierda, al Norte,
portal de entrada, patio central, vivienda dd portero y patio
posterioJ", y fondo, al Est,.~, patio posterior y fin:3a de don Francis
co de Benito, El inmueble objeto de donación se destinará a
los Servicios del Alto Estado Mayor.

La citada linca- no Be halla gravada. en la actualidad con
ninguna carga ni gravamen.

Artículo segundo,-El inmueble mencionado deberá inoorpo-
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a. su nom'Jre en el Registro de la Pr<'Jpiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Presi
dencia del Q(lbierno para los Servicios del ALto Estado Mayor,
dependientes de este Ultimo Departamento.

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Haciend.a a través de
la Direcdón General del Patriuvmio del Estado, se H€varán a
cabo los tr:imit"3s necesarios par9. la efectividad d€cnanto se
dispone en el prestnte Decreto. antorizán.j~;eal illlstrí.simo seúor
D901egado de Hacienda de Madrid, o fllncl.onario en quiendclf'gue,
para que en nombre del Estado oonCUTra, en el otorgamiento
de la oorresponjienl~ eseritura que se otDrg'.le al ampa~o del
artículo seiscientos trdnta y tres del Código Civil.

Así 10 d:sp0ndo por el presrcme Decreto. c1¡'.do .en i}/;"adr2Ü a
~atorce de mayo de mil novecientos ,<;ctenta y uno'

F'RANCI8CO FltANCO

El M:inistro de I-Iadenda.
ALBEHTO MONREAL VJQ"JP.:

DECRETO 129111~l71, de 14 de mayo, por el q1~,C se
acepta la donación al Estado por don Juan Hardet
ViUanueva de una finca rustica de 115,50 metros
cuadrados, radicada en Valcarlos (Navarra,', Ci>n
destino a la construcción edificio Aduana.

Articulo prlmero.-t.-.T)e conformidad eon 10 dispuesto en -el aro
tículo vdnticuatro de la. Ley <le! Patrimonio, se aeepta la don?...
clón al Estado, por libre de C:'Lf¡:;-as J gravám,enes, QVc hac~
don Juan Harrict Villanueva del siguient.e inmi.:enle:

Finca rústica r-adicnda en Valcarlos (Navarra), paraje de
«Fecocheta», de ciento qUInce coma cincuenta met.ÚJS ,:uadrftdos
de superficie que linda: al Norte, con pieza de don Domingo
JaUreguiberr1; Sur con caseta de Cantbineros; Este, con el rio,
y Oeste. (:on carretera.

El !nmueble será destinado a 1a C(Jri.struccjón de un edifio!o
para servicio de aduanas en Va.1carlos.

Articulo segundo.-El1nmuebJe m~:r.c:iGnajod~berá incorporar
le al Inventario Gene:!.'al de Bienes del Estado, una vez inscrito
e. su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
etectaci6n por el MInfsterio de Hacienda. al mismo para los servi-

cios de la. Dir;,c2ión General de Aduanas, dependientes de este
ultimo Dcp~>rLuu~nto

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Haeienda, a través -de
la. Dir-eccion General del Pat.rimonio del Estado, se Jlevan.~n a
cabo los trúnütes necesarios pata la efectividad de cuantD se
dispone en el 1.H'cscnte Decreto, alltúlizúndose al ilustrisirr.LÚ seúor
Delegado '-le Haclenda de Nava.rr~l." o funciomp'io en qnien delegue,
para que en nombre del Est-ado concurra en el otorgamiento
de la COl'rL'sp0ndiente escritura..

Así lo di-;pnngo p.or el prCEcntc Decreto. dado en MadrId a
~aton.:e de Dlayo de mil novi.'c:cn~o;:; "-;c~t'nt:l. y uno.

li'HANCISCO FRANCO

El Mlrl'ltm üe Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

lJECRETO 1292/1971. de 14 de l1WJIO. por el qlw se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Viso del Marques (Ciudad Real) de un- in
mueble de 1.600 metros cuadrados, radicado en el
mismo termino municipal, con destino a la cons
trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por d Ayuntamlí'uto de Vi,so del Marqués (CIudad Real)
ha sido ofrecida al Estado una parceln de una extensíón super
ficial de mil seiscientos mf.'tros cuadrados, sita en el mismo
términQ municipal., con destino a ¡a. construcción de una. casa.
cuartel pn,J"l~ 1:1 Guardia CivíJ.

Por- el MiJüf;;;~rio de la Gobernllción se conddere.- de 1nt0r-é.1
la aoeptaciónc1e la ref~rida donH·C:,ón.

A prop'Jest:.\, del Ministro de HJ.cie'ld~t y prevIa deliberación
del Ccnsp}o df' Min:.stro¿; en fa ~·é:<.md!ll det dja catorce <le mgYQ
de mii nG'if~~~i!~n'f[jS ;.;e ,fnta y :ü1J,

DISPC::NGO'

ArtiCUlO nr;n·;r,r-o -De conh:,nn;dar! con lo di';PU€Sto en el n..r~

tkulo veintú:uairo de la Ley del Pf1,Lrimonlo. se acepta la. e/o:::!::..
ción ::.1 ESL.H:k'l por el Ayurüanliento de Viso ciel Ma:rqpés
de una. p<~rce13, dc terreno de mí[ s:olscicnws metros ct.;.a(¡:·;',2c~:¡

con l-os siguJt-nks Underos: Norte, pa.rcela m1Inicipal ilf2ct".~Ja.

por ensanche -de carretera, de Puert-JUano a AlmuradiG1; Sur.
resto de ]9, fin~a matriz, parcela número 2 de la misma; E.':l-te,
Elena González y Pilar G¡-Jnzál-f>7, pov-eda, y C~sw, resto de la
:finca mtJ,tl'iz. uarcela número cin-eo de la. mismo..

Inscrit?" .f..n .el R-egiatro d,~ la Prop1eda-d al rO'UD nOlTent-& y
cinco, tomo mi] novecientos noventa y seis d.el Archivo, libro
noventa y &C~Í8 de Viso del Mf~l'qUés, finca {Hez mil ciento diecI
nueve. inscripekm prlrru:l'fi., Ubre de ea.rgas y gravámenes.

Articulo .J€:g:'llildo-E! lnrnuelJle mcndonsdo deberá incorJJO~

rarse al In.enta.rio General de Bienes jel E.-:.tado, una vez inscrito
a- su nOHi.bre en el Registro de la Propiedad, para su ultc~i-er
Medación 1)or el Ministe-ri"o ce Hacienda al de la. CrtJbel'nr:cjf)n
pa.ra l-os .sel'\li.ck!~: de ;JiB"1.--Cuartel.p~tl'a.la 9'ua.~di8,Civil. depenill~~1
tes -de este ultunc Departamento. La. fmaJ.lda.ct de la donacl(:o
.habrá de el_~mpHr.se de 00nformidad ron 10 di::puesto en la vi~
gente I.e¡:{istación de Régimen LOqll.

Art.1culo t-ercero,---Por el Mí."i.~tcrio G.0 Haw:nda, a. tra.ves df.
la Dirécei(¡u Gener;tl d(~l PiLtrinvmío dd E::;tado, S-0 llevarún a
ca.bo los l-r;:"·¡11ites neCesa:rÍ03 para la efectividad de cUi'~nto se
dispcne en ei pr-e&ute Decr-et0, autorizándose al ilustrisimo sellar
Delegado de Hacícn(!A de CJUdEki Real, o .funcionario en q,üen
delegue, pa:'a que en nombre del Estado concurra. en (:1 (jtor~

ga,¡ni.ent,) <te 1:1 ;)(}-rr,'spondientf' csr-:tit.ura..

Así le dL.;;p,::cngo por el prcoenti': Decreto, dado ;;~n Madrid ji

catorce de n1i::.yo de m\J novcdr~ en;; ;:;etent-'3, ;\' u:r.o

E~ 'J":nist_rc dr Hac'.::no.t'.
ALB~ETO r'hih'F ,i;'\1, LDQL,ji;

DECRETO 12,4.1.11971. Se 14 de mayo, por el (jiie 'T
(kepta la donación ai ;·:;:¡ta.do p:JT el A:/ifintam:eni.o
d~ lZ7It);Jar (C{Adoba) de un inmueble de lI!fXí me
t"o:,- cuudmdos, radicado en el mismo término mu
r.if:lpal. con rlesthw (f la cnnslnlCd6n de una ca5tl
c!wdel para la Guardia Civil.

Por el "\}"cmt.arai.::nto d{~ Iznújl3,' (Có~dübs) hp. :<d·:) ofr.::.:i-do
al Et,tadü un inmueble de un3- exiensjó.:1 superficial de mil m,:,tro",
CUWT-it':lOCi, sito en el mismo término municipal, oon drst,jno a
la construcción de una casarcuartel para la Gua.rdia Civil.

Por -eL Ministe-rio de la Gohern<1CÍ¡)n se -cons:d-:::ra. de inter\~$
la. aceptación -de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacitmda y previa. de]jbe1'fl,ción
del Consejo de Ministros en su reimión del dia catorce de ma·yo
de mn novecientos setenta y uno.


